
  

  

Agencia Tributaria    Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales  

  

1  

  

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN SOLICITUD DE EXPORTADOR AUTORIZADO DE 

ORIGEN (EAOR) 

Consideraciones previas 

Cualquier exportador de mercancías originarias, ya sea fabricante o comerciante, establecido en 

el territorio aduanero de la Unión Europea (TAU), puede solicitar una autorización EAOR siempre 

que posea, en cualquier momento, la prueba adecuada del origen de los productos que pretende 

exportar, a efectos de los controles efectuados por las autoridades aduaneras. 

Para solicitar este estatuto, el exportador no tiene que estar beneficiándose de otros 

procedimientos simplificados sobre la base de la legislación aduanera de la UE. 

Información sobre la solicitud  

  
  

Indíquese, utilizando el código pertinente, el tipo de solicitud.   

Se utilizarán los códigos siguientes:  

1. primera solicitud  

2. solicitud de modificación de la decisión  

También es posible modificar una autorización concedida, a través de la opción disponible a tal 

efecto en “Consulta de autorizaciones” (ver ayuda)  

 

 

Referencia única asignada por la autoridad aduanera competente a la decisión.  
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El número de referencia de la decisión tiene la siguiente estructura:  

ES+ clave de EAOR + año concesión+ numeración correlativa   

Ej: ESEAOR2025S000005  

  

NOTA: Este campo únicamente se cumplimentará cuando en el E.D 31 03 se haya elegido 

distinto : 1 Primera Solicitud. 

 

Fechas:  

 

 

E.D 34 02 se refiere a la fecha en el que el solicitante ha firmado o autenticado de otro modo la 

solicitud. Fecha en la que se ha tomado la autorización o la decisión relativa a la información 
vinculante o a la devolución o condonación de los derechos de importación o exportación. 

El solicitante puede pedir que la validez de la autorización comience un día determinado. No obstante, 

esta fecha deberá tener en cuenta los plazos especificados en los apartados 2 y 3 del artículo 22 del 

Código y la fecha solicitada no podrá ser anterior a la fecha indicada en el apartado 4 del artículo 22 del 

Código. 

 

1. Datos relativos al solicitante 
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Los datos del solicitante se toman directamente de la base de BDC a partir del titular del 

certificado de firma electrónica, salvo que la solicitud se formule por el representante 
(previamente autorizado con el vector de apoderamiento).  

Es decir, son posibles dos situaciones:  

• Firma electrónica del solicitante. En este caso, podrá identificar un representante en el 

procedimiento de autorización incluyendo sus datos de forma manual  

• O bien firma electrónica del representante, previamente autorizado mediante vector de 
apoderamiento. Si se trata de una solicitud con validez geográfica 1 o 2, es necesario 

que el representante tenga EORI. 

En la SEDE electrónica de la agencia hay una opción para dar de alta poderes de 
representación.  
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• Dentro de Alta de poder mediante identificación electrónica, seleccionamos la de 

trámites específicos: 

 

 

 

• En la pestaña siguiente se encuentra la presentación de solicitudes de todas las 

autorizaciones aduaneras (pudiendo elegir la que procede en cada caso):  
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Con esta opción, el poderdante puede habitar electrónicamente al apoderado para este trámite.  

Para más información acerca del vector de apoderamiento tributario específico, ver:  

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-

tecnica/alta-poder-tramites-tributarios.html 

 

 

La persona de contacto será responsable de mantener el contacto con las aduanas en lo que respecta a 

la solicitud. 

Indíquese el nombre de la persona de contacto y alguno de los datos siguientes: número de 

teléfono, dirección de correo electrónico (preferentemente de un buzón funcional). 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/alta-poder-tramites-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ayuda/consultas-informaticas/otros-servicios-ayuda-tecnica/alta-poder-tramites-tributarios.html
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Esta información sólo se facilitará si es distinta de la persona responsable de los asuntos aduaneros según 

lo dispuesto en el E.D. 33 05 ... (Nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) encargada(s) de los 

asuntos aduaneros del solicitante).  

 

 

Se indicará la actividad mercantil del solicitante. 

 

2. Datos sobre productos y fabricación 

 

 

Se indicará la dirección de lugar de fabricación y/o almacenamiento de los productos 

Identificación de las mercancías 

 

 

 

 

Indíquense las cuatro primeras cifras del código de la subpartida en el Sistema Armonizado de 

las mercancías que vayan a exportarse 
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Descríbase la denominación comercial o técnica de las mercancías de manera suficientemente 

clara y precisa.  

 

Se debe añadir el cumplimiento de las normas de origen en el marco de los diferentes acuerdos 

preferenciales, explicación del proceso de fabricación y los materiales de entrada (clasificación, valor y 

origen). 

Con el botón “Añadir Mercancías” se pueden ir añadiendo nuevas mercancías. 

Con el botón “Quitar Mercancías” se pueden ir eliminando una a una. 

Con el botón “Borrar todos” se eliminarán todas las mercancías incluidas. 

 

 País: Indicar las dos primeras siglas del país de destino previsto. 

 Tipos: Exportador o fabricante 

 

Con el botón + se pueden incluir más países de destino. 
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3. Datos sobre las exportaciones 

 

 

Se debe indicar la regularidad de las exportaciones con trato preferencial (innecesario en el comercio en 
virtud de acuerdos en los que no se incluye el elemento de frecuencia), si está disponible  

Sólo si las mercancías a exportar se distribuyen desde otros Estados miembros, se debe enumerar los 

Estados miembros pertinentes y, en su caso, las autoridades aduaneras y el nombre, la dirección y el 

lugar de actividad de la empresa correspondiente.  

Para ello se debe marcar la casilla Distribuye la mercancía desde otros Estados Miembros y a continuación 

cumplimentar las casillas, indicando únicamente ubicaciones situadas en países de la Unión Europea 
distintos de España.  

 

Pulsando el botón + se puede añadir sucesivas ubicaciones. 

 

4. Datos sobre la organización de la empresa  
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Se indicarán los datos del empleado responsable de las transacciones preferenciales y del empleado o 

empleados responsables de firmar las declaraciones de origen 

 

 

 

 

 

Indicación de los documentos acreditativos del origen. 

Se debe anexar todos los documentos necesarios pulsando el botón Añadir fichero, al final del 
formulario. 

 

6. Otros 
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Anexo 1 

Listado de países 

 

 

 


